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Segunda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados
en situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren
solicitado el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la corres
pondiente declaración de aptitud.

También deberán participar. en su caso. los Magistrados sUs
pensos que finalizado el periodo de suspensión hubieran solicitado
el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud.

Tercera.-El concurso para la provisión de las plazas anun
ciadas se resolverán en favor de los Magistrados solicitantes que
ocupen el mejor puesto escalafonal. sin perjuicio de la preferencia
de 105 miembros del extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo
para cubrir las plazas del orden social de la jurisdicci6n sobre
los demás miembros de la Carrera Judicial, conforme determina
el punto 4 de la disposición transitoria 17 de la Ley Orgáni
ca 6/1985.

Para la provisión de la plaza de Presidente de Sala tendrán
preferencia quienes hubieran prestado cinco años de servicios en
el orden jurisdiccional de que se trata, siempre que no se encuen
tren sancionados disciplinariamente por comisión de falta grave
o muy grave, cuya anotaci6n en el expediente no hubiera sido
cancelada.

Cuarta.-Los destinados a su Instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán -solicitar traslado hasta transcurrido dos
años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118, 131,
326. 327, 329, 333, 334 Y concordantes de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, y sus disposiciones
transitorias tercera 1.2. y acuerdos del Pleno de este Consejo
de 7 de marzo de 1990, 10 de abril de 1991 y 12 de febrero
de 1992, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial en su reunión del dla 11 de enero de 1994, ha acordado
anunciar concurso para la provisión de destinos en la Carrera
JÚdicial. entre miembros de la misma con categoria de Magistrado,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen

si6n.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra

un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en
la misma localidad donde se produjeron los hechos determinantes
del mismo.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual
quier cargo judicial de provlsi6n reglada hasta transcurrido dos
años desde la fecha de su nombramiento.

e) Los Magistrados que hayan obtenido primer destino en tal
categorla no podrán deducir petici6n hasta transcurrido un año
desde el nombramiento o ascenso. cualquiera que hubiera sido
el sistema o el momento de su nombramiento.
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 11 de enero de 1994. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncfa concurso para la provisión de
determinados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial, con categoría de Magistrado.

Quinta.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el articulo
38 de la Ley 38/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis·
trativo Común. en el plazo de diez dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicacl6ndel presente concurso
en eh(80letín Oficial del Estado». Las peticiones que se formulen
en forroacondicionada o no aparezcan redactadas con claridad
carecerán de validez, al igual que las modificaciones o anulaciones
efectuadas transcurrido el plazo anterior.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la citada
Ley las solicitudes se podrán presentar también a través de las
oficinas de Correos, en cuyo caso deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos, antes
de ser certificadas.

Sexta.-Las plazas que queden vacantes por falta de solicitantes
se proveerán en los términos previstos en el articulo 311 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y en el Acuerdo de este Consejo
General del Poder Judicial de 12 de febrero de 1992.

Séptima.-En la promoción que se efectúe, como consecuencia
de este concurso, el Juez que sirviera su destino en Juzgado de
Primera Instancia, de Instrucci6n o de Primera Instancia e Ins
trucción radicado en poblaci6n cuyo Juzgado de Primera Instancia.
de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucci6n debiera ser
servido por Magistrado y fuere promovido a esta categoria, con
tinuará en el mismo Juzgado con la categoria de Magistrado.

ReIadón de p1azatl que .. anuncian

Andalucía

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia. con sede en Granada,
plaza reservada para especialista.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Alge
ciras.
_ Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 9 de Cádiz.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n número 1 de Huel
va.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaén.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Mar

bella.
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla.
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 4 de Andalucia,

con sede en El Puerto de Santa Maria.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Fuen

girola.

Asturias

Juzgado de Instrucción número 3 de Gijón.

Baleares

Juzgado de lo Penal número 7 de Palma de Mallorca.

Canarias

Juzgado de Primera Instancia número 10 de Las Palmas.
Juzgado de lo Penal número 4 de Las Palmas.
Juzgado de Primera Instancta e Instrucci6n número 1 de Santa

Cruz de Tenerlfe.
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Las Palmas.
Juzgado de lo Social número 2 de Las Palmas.
Juzgado de lo Social número 6 de Las Palmas.
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Magistrado de la Audiencia Provincial de Valladolid.
Magistrado de la Sala de' lo Contencloso--Administrativo del

Tribunal Superior'de Justicia de Castilla y Le6n, con sede en Bur
gos, plaza reservada para especialista.

Presidente de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León. con sede en Burgos.

Juzgado de lo Social de Avlla.
Juzgado de 10 Penal número 2 de Burgos.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n número 1 de SegOM

via.
Juzgado de PrImera Instancia Rqistro Civil de Valladolid.

Cataluña

Juzgado de lo Penal número 3 de Barcelona.
Juzgado de lo Penal número 13 de Barcelona.
Juzgado de lo Social número' 16 de Barcelona.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Girona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Ueida.
Juzgado de lo Social número 1 de Tal'l'agona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 8 de Hos

pitalet de UobNgat.

Comunidad Valenciana

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alicante.
Juzgada de Primera Instancia número 8 de Alicante.
Juzgado de lo Penalnúmero 1 de Elche.
Juzgado de lo Social número 3 de Valencia.
Juzgado de lo Social número 1 de Valencia, mientras su titular

se encuentre en la situación administrativa de ServIcios Especiales.

Extremad~ra

Juzgado de lo Penal número 1 de Badajoz.

Gollela

Juzgado de lo Penal número 3 de la Coruña.
Juzgado de lo Penal número 1 de Santiago de Compostela.
Juzgado de lo Social número 3 de Orense.

Madrid

Magistrado de la Audiencia Provincial de Madrid.

País Vasco

Juzgado de Primera Instancia número 1 de San Sebastlán.
Juzgado de lo Penal número 5 de San Sebastlán.
Juzgado de Primera Instancia 'número 2' de Vltoria.
Juzgado de lo Penid n6mero 2 de -Vttoria.
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bilbao.
Juzgado de lo SoCial nÚJ'lero 2 de Vizcaya.

Las plazas correspondientes a los Juzgados de lo Penal número
7 de Palma de Mallorca, Juzgado de Primera Instancia número
4 de Las Palmas, Juzgado de lo Social número 2 de Las Palmas
y Juzgado de los Social número 6 'de Las Palmas, que se anuncian
en el presente concurso podrán ser peticionadas sin sujeción a
plazo reglamentario y en las condiciones del punto segundo, párra
fo segundo y último del acuerdo del Pleno de 10 de abril de 1991.

Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado aprobado
por la Comisión Permanente y publicado en el oIlBoletín Oficial
del Estadolt del día 29 de octubre de 1992, como anexo al acuerdo
de la Comisión Permanente de fecha 20 de octubre.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso se iniciaría de nuevo
el plazo señalado en la bftse quinta de esta convocatoria para
la solicitud de las plazas afectadas por el error.

Madrid. 11 de enero de 1994.-EI Presidente del Consejo Gene
ral dei Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

ACUERDO de 18 de enero de 1994. de la COmisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para Joprovlsl6n de
los Juzgadoa que se citan entre miembros de Jo Carrera
Judicial con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los articulos 326, 327,
329.1 Y concordantes de la uy Orgánica 6/1985. de 1 de Julio.
del Poder Judicial; en la uy de Demarcación y Planta Judicial.
yen los Acuerdos del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
de 27 de junio de 1'984, en lo que resulte de aplicación, y de
7 de marzo de 1990 y 10 de abril de 1991. así como los de
30 de noviembre de·1993. 21 de diciembre de 1993.y 11 de enero
de 1994, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 18 de enero de 1994, ha acordado
anunciar concurso para la provi~ón de destinos en la Carrera
JiJdicial entre los miembros de la misma con categoría de Juez,
con arreglo a las siguientes bases;

Primera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen

sión.
e) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra

un año desde dicho traslado, o cinco si pretendieran destino en
la misma localidad donde se produjeron los hechos determinantes
de la sanción.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual·
quier cargo judicial de provisión reglada. hasta transcurridos dos
años desde la fecha de su nombramiento.

e) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal cate
goría no podrán deducir peticiÓn hasta transcurrido un año desde
su nombramiento, cualquiera que hubiera sido el sistema o
momento de ingreso.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Jueces en
situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren
solicitado el reingreso al servicio activo y !layan obtenido la corres
pondiente declaración de aptitud.

Tercera.-El concurso para la provisión de las plazas anun
ciadas se resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen
el mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Los designados a su instancia para alguna de las pla
zas anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos
dos años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Qulnta.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada.
número 8, 28011 Madrid, o en la forma establecida en el articulo
38 de la uy 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, en el plazo de' diez dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente concurso
en el «Boletin Oficial del Estado». Las peticiones que se formulen
en forma condicionada o no aparezcan redactadas con claridad
carecerán de validez, al Igual que las modificaciones o anulaciones
efectuadas transcurrido el plazo anterior.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la citada
Ley, las solicitudes se podrán presentar también a través de las
oficinas de Correos. en cuyo caso deberán ir en sobre abierto
para ser fechad~s y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Sexta.-Las solicitudes selormalizarán según modelo de impre
so aprobado por la Comisión Permanente de 13 de octubre de
1992 (.Baletin Oficial del Estado> del 29).

Séptlma.-En el supuesto de rectificación que afectara a alguna
de las ,plazas anunciadas en el presente concurso, se Iniciará de
nuevo el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria
para la solicitud de plazas afectadas por el error.

ReIadóa de v-.mto en loe JUZJIlIdOll de PrImera _ocia
e JnetrucdóB ..... _ anuncian

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Antequera número 1 (Málaga).
Baena (Jaén).
Moguer número 2 (Huelva).


